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ARTICULO 1,°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Arr, 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ast 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleilnes oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mocionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

	

PESETAS
	

PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. .
Trimestre. . • 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 Seis meses
Un año . . • 40 	 j Un año. •

11, .0- O 	 .11.. Yks, 	 »o 11.. 	 '1I9 	 wi

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de-2 de Julio de 1924 .
Awricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

. mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos qne haya
adelantado, y abonarán igualmente les derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando • de reIntegrarst
del rematante, si lo bublere, del Importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta en la regla axioma del art te dc
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mmicIpales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquóllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Re.ales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botirrne dispondrán
que se Ele un ejemplar ert el sitio de costumbre donde per-
manereei hasta el recibo del númere siguiente.

Loa señores Secretarios anidarán baje su 2tiás estreeka
responsabilidad, tie conservar los nilnieros del Bourfili,

leccionados pura su RUCUR :le-nación que deberá virilieurse
el final de cada año.

AbVERTENCIA.—No se inserten': ningthi edieto a entu-
mo que sea a Instancia de parte sin qua abonen los
teresados el importe de su publicación a garantlitea el
jogs, a ratón de 63 entimos Unes • parte et ella.
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Núm. 2.178

ANUNCIO

Conforme a lo previsto en la con-
vocatoria a examen para cubrir una
plaza de Practicante Ayudante del
servicio de rayos X y Electroterapia,
que apaseció inserta en el número
52 del BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia correspondiente al día 2 de Mar-
zo del corriente ario, por el presente
se hace público para conocimiento
de los interesados que el Tribunal
que ha de juzgar dicho examen se
constituirá el dia 18 del actual, a las
diez y ocho horas, en el Hospital de
Agudos con objeto de proceder al
sorteo de los examinandos y seguida-mente al comienzo de los ejercicicios.

Córdoba 8 de junio de 1931,—ElPresidente, jOSE GUERRA LOZANO.

• • •nnn

Ayuntamientos
EL CARPIO

Núm. 2.091

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-de Pre
sidente del Ayuntamiento re- -

publicano de esta villa de El Car-
pio.
Hago saber: Que por renuncia del

que la desempeñaba, está vacante la
plaza de Secretario de este Ayunta-
miento dotada con el haber anual de
cinco mil pesetas.

Se hace público para que cuantos
formando parte del Cuerpo en la pri-
mera categoría deseen desempeñarla
interinamente, hasta tanto se pose-
sione el que en el concurso que he de
anunciarse se nombre en propiedda,
lo solicite durante el plazo de diez
días contados a partir del en que apa-
rezca inserto el presente en el BOLE-

TIN OFICIAL, adjuntando a la instancia

los documentos siguientes:

1.0 Documento que justifique for-
ma parte del Cuerpo en la primera ca-
tegoría.

2.° Documento de haber desempe-
ñado o estarlo en la actualidad a sa-
tisfacción de la Corporación respecti-
va, o certificado de buena conducta
para los que no hayan desempeñado.

El Carpio 1. 0 de Junio de 1931.—
Francisco Millán.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.095

Aprobado el proyecto de presu-
puesto extraordinario formado para
la construcción de un matadero y sa-
tisfacer el 50 por 100 del adoquinado
de la carretera de Villanueva del Du-

que a Andujar que atraviesa esta po-
blación, se hallará expuesto dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que po-
drá ser examinado por cuantos lo de-
seen, y durante cuyo periodo y otros
ocho días más podrán formularse
cuantas reclamaciones u observacio-
nes estimen convenientes los contri-
buyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5 •0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimien-
to.

Villanueva de Córdoba a 1.° de Ju-
nio de 1931.—El Alcalde, Miguel To-
ril.

EL CARPIO

Núm. 2.105

Don Francisco Millan Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que estando vacante,

el cargo de matroua titular de este
municipio, dotado en presupuesto
con el haber anual de setecientas cin-
cuenta pesetas, se ha acordado por
el Ayuntamienio de mi presidencia su
provisión mediante concurso libre,
bajo las siguientes condiciones:

1.0 El plazo de presentación de
instancias será el de treinta días, con-
tados a partir del en que aparezca in-
serto cl presente en el BOLETIN

2.° Los documentos que habran
de aportor las que deseen tomar par-
te son los siguientes:

a) Certificado de nacimiento del
Registro civil, legalizado si la solici-
tante ha nacido fuera del territorio
notarial de Sevilla.

b) Título profesional o testimonio
literal expedido por notario.

c) Certificado de ejercer o haber
ejercido, los que ya vinieren pertene-
ciendo al cuerpo; y

Cualquir otro documento que
acredite méritos o servicios especia-
les, si lo creyeran conveniente.

3.° No dara preferencia para ser
nombrada el mayor tiempo de serví-

-dos, reservandose el Ayuntamiento
el nombrar entre las solicitantes a
aquella que a su juicio reuna mejores
condiciones.

4.° La persona nombrada una vez
posesionada quedara sujeta a las
prescripciones del Reglamento orgá-
nico.

El Carpio a 1. 0 de Junio de 1931.—
Francisco Millar].

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.108

Don Juan Merinas Cuesta, primer Te-
niente Alcalde en funciones de Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
Repúblicano de esta villa.
Hago saber: Que la corporación

municipal de mi presidencia, en su

Ministerio de Cultura 2024
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Sesión de 25 de Abril pasado acordó
sacar a concurso para proveer en
propiedad el cargo de Farmacéutico
titular de este villa, vacante por re-
nuncia del que lo desenpefiaba y pro-
visto interinamente en la actualidad,
cuyo concurso tendrá lugar con arre-
glo a las condiciones siguientes.

1.' El partido esta integrado por
este solo Ayuntamiento en cuya loca-
lidad habrá de residir el facultativo
que se nombre Pertenece este partido
a la provincia de Córdoba.

2 •' La poblacion de derecho de
este Municipio con arreglo al Apendí-
ce del ario 1929, es de cuatro mil cua-
trocientos ocho habitantes,

3 •' La dotación de referido cargo
en el presupuesto vigente es de sete-
cientas ciucuenta y cinco pesetas y
la consignación para medicamentos
para la beneficencia municipal de tres
mil pesetas.

4." El número de familias inclui-
das en el padron de la beneficencia
municipal es de ciento ochenta y cua-
tro.

5.' Las solicitudes reintegradas
con arreglo a la ley del Timbre, se
presentaran en esta Alcaldia durante
el plazo de treinta días hábiles que
comenzaran a contarse desde el si-
guiente al de la publicación del pre-
sente en la «Gaceta de Madrid« acon-
pariadas de los títulos profesionales
respectivos, testimonio bastante de
ellos o certificacien de haber satisfe-
cho los derechos para su expedición.

6.' El Ayuntamiento se reserva la
facultad de designar al que considere
con mayores méritos para referido
cargo.

Almodovar del Río a 8 de Mayo de
1931.—Juan Merinas.

BEN AMEJI

Núm. 2.120

Don Francisco García Prieto, Recau-
dador Auxiliar de Contribucio-
nes de esta villa.

Contribución urbana.—Arios 1929-30

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresa-
dos, se ha dictado con fecha veinte y
sis del actual, la providencia si-
guiente:

Providenciá.—No habiendo satisfe-
cho los' deudores que a continuación
se expresan sus descubiertos con la
Hacienda, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
otros bienes, se acuerda la enajena-
ción eu pública subasta de los inmue-
bles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se veri-
ficará bajo la presidencia del Juez mu-
nicipal, con arreglo a lo prevenido en
el artículo 118 del Estatuto de Recau-
dación, el día 8 de Julio próximo a
las dos de su tarde y en el local del
Juzgado municipal, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su

caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales, y por pregón en su día.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación.
Nombres de los contribuyentes y fin-

cas que se subastan con expre-
sión de la situación, cabida y lin-
deros.---Capitalización de las
mismas: Pesetas, cts.--Cargas
que gravan los inmuebles: Pese-
tas, cts.—Valor para la subasta:
Pesetas, cts.

Don José Rodríguez Sánchez y do-
ña. Beatriz Mezquita Martin.—Una
casa Palacio en Benamejí situada en
la Plaza, marcada con el número 1 de
gobierno de esta población, su facha-
da dá al medio día con dicha plaza,
donde tiene su entrada principal con
la iglesia Parroquial y con casa de
Manuel Benítez de la calle Nueva nú-
mero 7, por su derecha saliendo con
calle Horno a la que hace esquina,
espalda calle Portada, y un callejón
sin salida cuyo test.?ro lo fo ma una
puerta falsa de la casa, otras núme-
ros 14, 28, 30, 34 y 36 de la expresa-
da calle, por su izquierda con casas
números 9, 11, 13, 15, 17 y 21 de la
dicha calle Nueva, mide un área de
5.533 metros 25 decímetros cuadra-
dos o sean 6.63990 varas cuadradas,
teniendo asignado un líqnido imponi-
ble de 3.000 pesetas, 75.000, 19.60060
50.000.

2.° Que los deudores o sns cau-
sahabientes y los acraedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terjor al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

3•0 Que los titulos de propiedad
de los inmuebles (sí los entregase el
dueño, o la certificación supletoria en
otro caso), estarán de manifiesto en
esta oficina hasta el día de la subasta
y que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta,
gue los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del tipo de subasta de los
bienes que intenten rematar.

5.' Que es obligación del rema-
tante entregar al recaudador en el ac-
to o dentro de los tres días siguientes
el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que ingresará
en las Arcas del Tesoro.

En Benameji a 30 de Mayo de 1931.
—R1 Recaudador, Francisco García.

BUJALANCE

Núm. 2.121

Cristobal Girón Romera, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que en la sesión inau-

gural del Ayuntamiento celebrada
con fecha de ayer y en cumplimiento
a lo prevenido en el artículo 57 de la
Ley Municipal de 2 de Octubre de
1877, se acordó por unanimidad que
las sesiones ordinarias de la misma
tengan lugar en el Salón Capitular
los sabados de cada semana y a la
hora de las 22.

Lo que se hace público paaa gene-
ral conocimiento.
Bujalance 6 de Junio de 1931.—Cris-

tobal Girón.

SANTAELLA

Núm. 2.136

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que por el señor Jefe

del puesto de la Guardia civil de es-
ta villa, se comunica a esta Alcaldía,
haber aparecido extraviado y sin
dueño conocido en terrenos del corti-
jo «Villagallegos bajo» de este térmi-
no municipal, un burro entero, cerra-
do, capa rucio claro, mas de la mar-
ca, crin larga, hierro confuso en ta-
bla del cuello y nalga derecha, con
una herida en la mano derecha, por
lo que cojea de dicha mano,

Lo que se hace público para que
por espacio de quince días contados
desde el en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pueda reclamarla ante esta Alcaldía
quien se considere con derecho a ello,
transcurridos las cuales sin que se
haya presentado persona alguna a
reclamar indicada res, será vendida
en pública subasta, segun dispone el
Reglamento de la Sociedad General
de Ganaderos del Reino de fecha 24
de Abril de 1905.

Santaella a 6 de Junio de 1931.—
Francisco Serrano.

VALSEQUILLO

Núm. 2.137

Don Blas Leal Caballero, Miembro de
la Comisión Gestora de esta villa, y
como tal, en funciones de Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de la
misma.
Hago saber: Que declarado en vi-

gor el Repartimiento de utilidades de
este término para el ejercicio de mil
novecientos treinta y uno se pone al
cobro en la oficina municipal señala-
da al efecto, durante los días que me-
dien desde aquel en que aparezca el
presente en BOLETIN OFICIAL de esta
provincia hasta el día quince del ac-
tual que se abonarán las cuotas co-
rrespondientes al primero y segundo
trimestre, los incluidos con cuotas
anuales y los dos semestrales; que-
dando únicamente los correspondien-

.................„.......

tes a las cuotas trismestrales 1.-dseirlallee.cero y cuarto trismestre que se abo.
narán en los tres primeros días de

lemeses de Agosto y Nov iembre v:
deLroass reeuspoetacs 

anuales están
están fi jada!

hasta diez pesetas; las senil
hasta veinte y las trimestrales lasib
tantes.

En virtud de todo lo expuesto, ill.
vito a todos los señores contribuye.
tes y entidades incluidos en el dict
Repartimiento para que sin nue7;
aviso cumplan este preceptode In19:11:
pal sin dar lugar a incurrir en le
de apremio.qu10 a 7 

de Junio
El Alcalde, Blas Leal.

CAÑETE DE LAS TORR

Núm. 2.138

Don Angel Galán Polo, Alcalde e.
dental del Ayuntamiento de te:
villa.
Hago saber: Que acordada pottl

Ayuntamiento la propuesta de habi.
tación de credíto dentro del presuput.
to ordinario del corriente ejercicio
1931, queda expuesto al públicoeni!
Secretaria municipal por término&
15 días, lo cual se anuncia en cua.
plimiento y a los efectos del dial:
12 del Reglamento de Haciendant
cipal aprobado por R. O. de 2 3 &
Agosto de 1924.

Cañete de las Torres a 5 de juci:

de 1931.—Angel Galán Polo.

POSADAS

Núm. 2.146

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento&
ésta villa.
Hago saber: Que acordado pote

Ayuntamiento, en sesión del dia
de los corrientes, la propuesta &

transferencia de crédito dentro
presupuesto ordinario del corrin
ejercicio de 1931, queda expuesto
público en la Secretaría municipi
por término de quince días, lo CIJA

anuncia en cumplimiento y a losela.
tos del artículos 12 del Reglatnta
de Hacienda municipal aprobadop:{
Real orden de 23 de Agosto dele

Posadas 8 de Junio de 1931,--le
el Matencio.

LA RAMBLA

Núm. 2.147

Don Diego León Jiménez, Ahl
Presidente del Ilustre Ayuntarail
to Republicano de esta ciudad.
Hago saber: Que aproba do poi'

Ayuntamiento de mi presidencia,
sesión ordinaria supletori a , celell

da el día primero del corriente,1
habilitación de crédito, por su ie
te total de nueve mil ciento seld131
cuatro pesetas, a diferen tes ca0

del presupuesto ordinario, con c4

al sobrante existente en la liquid
del ejercicio próximo pasad°,°
expuesto al público por térW
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Núm. 2.099

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente y en méritos del su-mario que instruyo con el número 52

del ario actual por robo, ruego a to-das las autoridades y encargo a losind
ividuos de policía judicial proce-dan a 

la busca y rescate de las aves
que al final 

se resellan las cuales fue-ron sus traidas en la noche del 22 al23 del actual del corral de la casa
domicilio del vecino de Belalcazar
Angel Montenegro Fernández, calleBalines número 35, procediendo asi-mismo a la detención del autor o au-tores del hecho, los cuales caso deser habidos pondrán como detenidos
adiSpOSICIÓTI 

de este Juzgado en la car-ce l de este partido.
,, 	 Reseña de las avesun gallo 

y una gallina jabadas.
Tres gallinas rubias claras y otrarubia oscura.

J U tu ery re

gaiace días el expediente de referen-
cia, parra que durante dicho plazo,
puedan formularse las reclamaciones
que se estimen pro cedentes, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda munici-

pal.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
La Rambla 6 de Junio de 1931.—

MONTORO

Núm. 2.096

DOS

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía jupícial de
la Nación procedan a la busca de la
caba llería que al final se reseñará
substraida el día 29 del pasado mes
de Mayo de la finca Laderas de Rose-
ro término de esta ciudad al vecino de
la misma Lorenzo Galán Gálvez, cu-
yo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores segúu

tengo acordado en el sumario núme-
ro 84 de 1931.

Dado en Montoro a 2 de Junio de
1931.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de la caballería

Una yegua que en 22 de Septiem-
bre de 1930, tenia 2 arios y medio, al-
zada 1'49, capa alazana, raza españo-
la, marca hierro del Esta do en la ca-
dera izquierda, serias particulares, lu
cero poco corrido, calza baja pie iz-
quierdo y blancos generalizados por
la capa y con el hierro de la Compa-
ñía el Fénix Agrícola letra V. número
10 en el muslo izquierdo:

HINOJOSA DEL DUQUE

mitad al pago de les- costas y reinte-
gro, y caso de insolvencia a la res-
ponsabilidad personal subsidiaria co-
rrespondiente. Notifiquese y luego
que sea firma dese cuenta para su
e jecución. Así por esta mi sentencia
definitivamente juzgando lo pronun-
cio mando y firmo.—Ildefonso Calde-
rón.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdoba
para que sirva de notificación en for-
ma a los acusados, expido la presen-
te que firmo con el visto bueno del
señor Juez en Alcaudete a 30 de Ma-
yo de 1931.—Amador Fernández.—
V.° B.°: Calderón.

Núm. 2.103

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio verbal de faltas que
pende en este Juzgado y que después
se expresará aparece la sentencia que
contiene el encabezamiento y fallo del
tenor siguiente:

S ENTENCIA.—En la ciudad de
Alcaudete a 30 de Mayo de 1931, el
señor don Ildefonso Calderón Durán,
Juez municipal suplente de la misma
en ejercicio por indisposición del se-
ñor propietario; visto el presente jui-
cio verbal de faltas, seguido con in-
tervención del señor fiscal municipal,
a virtud de denuncia de los guardas
municipales de campo Juan Escriba-
no Ruiz y Manuel Pérez López, con-
tra Antonio Ruiz Jurado y Antonio
Pérez, que se dicen vecinos de Cam-
po Nubes, Aldea de Príego, cuyo
domicilio y actual paradero no se ha
podido averiguar, sobre hurto de
aceituna de la propiedad de D. Eduar-
do Martín Baltanas, de estos vecinos,
viudo, mayor de edad, propietario, el
día 2 de Enero último a las trece,
al sitio Prado Nubes, de este término
y de cuyos autos,

FALLO.—Que debo de condenar
y condeno a las acusados, Antonio
Ruiz Jurado y Antonio Pérez, en con-
cepto de autores responsables de la
falta que se persigue a la pena de
diez días de arresto menor a cada uno
que sufrirán en el Depósito municipal
de esta ciudad, y de por mitad al pago
de las costas y reintegro, y debo de-
bo declarar y declaro de la libre dis-
posición de su dueño el fruto de acei-
tuna sustraido, y caso de insolven-
cia a la responsabilidad personal
subsidiaria correspondiente. Notifí-
quese y luego que sea firme dese
cuenta para su ejecución. Así por es-
ta mi sentencia definitivamente juz-
gando lo pronuncio mando y firmo.

1 Ildefonso Calderón.
Y para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia de Córdoba
para que sirva de notificación en for-
ma a las acusados expido la presente
que firmo con el visto bueno del se-
flor Juez en Alcaudete a 30 de Mayo
de 1931.--Ildefonso Calderón.--E1
Secretario, P mador Fernández.

Don Julián López Pérez, Juez munici-
pal e la villa de El Quilo.

Dado en Hinojosa del Duque a 30
de Mayo de 1931.—El Secretario ac-
cidental, Pelagio Gil.—El juez de Ins-
trucción, Ignacio de Larra.

Núm. 2.100

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente y en virtud del su-

mario que instruyo con el número
cincuenta y uno de este ario por robo,
ruego a todas las Autoridades y en-
cargo a los individuos de policía ju-
dicial procedan a la busca y rescate
de las aves que al final se reseñan,
las cuales fueron sustraídas de un co-
rral de la casa número sesenta y dos
de la calle Mendez Núñez, propiedad
del vecino de la misma Reyes Bravo
de la Cruz, en la noche del 22 al 23
del actual, procediendo en su caso
a la busca del autor o autores del he-
cho, los cuales caso de ser habidos
serán puestos a disposición de este
Juzgado en calidad de detenidos en la
carcel de este partido.

Resella de las aves
Dos gallinas negras, de ellas una

moñona acerbatadas; otra blanca otra
rubia y otra pintada.

Dado en Hinoja del Duque a 30 de
Mayo de 1931.—El Secretario acci-
dental, Pelagio Gil.—E1 Juez de Ins-
trucción, Ignacio de Larra.

ALCALIDETE

Núm. 1.102

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio verbal de faltas segui-
do en este Juzgado y que despues se
expresará aparece la sentencia que
contiene la cabeza y fallo del tenor
siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Alcaudete a treinta de Mayo de mil
novecientos treinta y uno, el señor
don Ildefonso Calderón Duráni, Juez
municipal suplente de la misma en
ejercicio por indisposición del señor
propietario: visto el presente juicio
verbal de faltas seguido con interven-
ción del señor fiscal municipal a vir-
tud de denuncia del guarda particu-
lar jurado de campo, Eleuterio Moya
Torrejimeno, de estos vecinos, casa-
do, mayor de edad contra Juan Na-
vas Balleda y un tal Agustín conoci-
do por Cerote, que se dicen vecinos
de Luque, cuyas demás circunstan-
cias no se han podido averiguar, y
cuyo actual paradero se ignora, por
cazar con escopeta en terrenos de la
propiedad de don Carmelo Torres Ro-
mero de esta misma vecindad, casa-
do, mayor de edad, propietario, al si-
tio Tumbalagraja de este término el
día diez y nueve de Junio del ario úl-
timo a las diez y siete y de cuyos au-
tos.

FALLO.—Que debo condenar y
condeno a los acusados Juan Navas
Balleda y un tal Agustín conocido
por Cerote en concepto de autores
responsables de la falta que se persi-
gue a la pena de una multa de 25 pe-
setas a cada uno que harán efectivas
en papel de pagos al Estado y de por

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de Secretario suplente de es-
te Juzgado municipal, la cual se ha de
proveer en concurso libre por térmi-
no de quince días desde que aparez-
ca inserto el presente edicto en la
« Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, anunciando tam-
bien que el Censo de población de es-
ta villa cuenta 887 almas.

Los aspirantes a dicha plaza pre-
sentarán sus solicitudes en este Juz-
gado municipal.

El Guijo 2 de Junio de 1931.—El
Juez, Julián López.

AGUICAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.111

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, juez
de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que des-
pues se reseñarán, propiedad de Ma-
nuel Pérez Zurera, vecino de esta ciu-
dad desaparecidas del sitio Gutiérrez,
término de la misma, la noche del 29
al 30 de Mayo último, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 75 de
1931 por el hecho indicado.

Serias
Un mulo capón de trece arios, 1'50

alzada, capa blanca. hierro Fénix en
la nalga derecha y otro confuso en la
izquierda, algo mosqueado, bozo ne-
gro, hierro Unión Ganadera en la es-
paldilla derecha K-12.

Mula de trece arios, 1'46 alzada
castaña apardada con hierro en nalga
izquierda, cadera algo canosa, braga-
da, raya cruzada, dos lunares blan-
cos en el costillar derecho y el hierro
Unión Ganadera K-12 en ambas es-
paldillas.

Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de Junio de 1931.—Teodoro Jesús
Meléndez.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

CORDOBA

Núm. 2.112
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Dou Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trucción del distrito de la Derecha
'de esta ciudad.
Por el presente y término de diez

días, cito y llamo a la persona que se
crea dueña de un mulo capón, cerra-
do, castaño claro, raya de mulo, ca-
bos negros, rozaduras en el cuello,
bociclaro, hierro Fenix Agrícola V-1
cadera derecha, y otro particular en
la tabla izquierda del cuello, que ha
sido intervenido por la guardia civil,
en la posada de la Herradura, de esta
capital, en donde lo dejó obandonado
el día veinte y tres de Mayo ültimo,
un individuo desconocido; cuya per-
sona habrá de comparecer en este
Juzgado, sito calle Góngora sin nú-
mero en día habil, a las once, para
declarar y justificar su derecho; aper-
cibido en otro caso de pararle el per-
juicio procedente.
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Dado en Córdoba a dos de Junio de
1931.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 2.124

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno Provisional de la Repúbli-
ca exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 30 de Mayo úlitmo,
fueron sustraidas a don José Castro
Estrada, vecino de Córdoba del si-
tio cortijo «Cisneros » de este par-
tido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenidos del au-
tor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 5 de Junio de
1931.—Germán Ruiz Maya.--E1 Secre-
tario licenciado, Manuel Pozanca.

Reseña
Mula de 5 arios, raza española, al-

zada 1'45, castaña, marca L. E. en la
nalga izquierda, rayada, bocíroja hie-
rro V-14 en nalga derecha.

Burra 12 arios, alzada 1'42, rucia,
raza española, raya cruzada y bragas
claras. hierro V-14 cadera izquierda y
letra L. C. en tabla izquierda.

Un mulo castaño bociclaro, de un
año.

Una rucha de 2 arios rucia clara y
lucera.

Otra rucha de un ario, rucia.
Un rucho de dos arios rucio.
Un mulo castaño de un ario.
Una mula de un ario roja; todos

con el hierro particular de la casa
L. C.

Núm. 2.150

Don joaquin Pérez Romero Juez de
Instrucción del distrito de la lz-
cha de esta capital.

Por el presente, en nombre del
Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de las
caballerías que al final se reseñan,
que el día 13 de Mayo fueron sustraí-
das a don Ricardo López Suárez Va-
rela vecino de esta capital terrenos
de la finca El Lobatón de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenidos, del autor o
autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a
mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre, sí no acreditan su legítima adqui-
sición.

- Dado en Córdoba a 2 de Junio de
1931.--Joaquín Pérez Romero.--E1
Secretario, José María Cortázar-, -

Reseña
Una rucha rucia, cuatro años, con

el hierro del Fénix Agrícola V. 1 bra-
zo izquierdo.

Un rucho rucio 3 años, hierro par-
ticular nalga izquierda y el del Fénix
Agrícola V 1 brazo izquierdo.

Núm. 2.151

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Go-
bierno Provisional de la República,
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se reseñan,
que la noche del 31 de Mayo al 1.° de
Junio, fueron sustraídas a don An-
drés García Reyes, vecino de Fernán-
Núñez, de la dehesa del Cortijo «Ju-
diliiielo», de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta caree], como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das las pondrán a mí disposición con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren sí no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba 6 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Secre-
tario, José M. Cortázar.

Reseña
Dos mulas de dos arios, castañas,

con la marca, hierre A. muslo iz-
quierdo.

Núm. 2.153

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
qnierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República, ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña que
el día treinta de Mayo fue sustraí-
da a don Angel Moya Castro, de
terrenos de la finca Santa Rosa, de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel, como deteni-
dos del autor o autores del hecho, y
la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 5 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario José M. Cortázar.

Resella
Una mula de doce a trece arios,

más de la marca, castaña clara, raza
española, hierro Fénix Agrícola y el
de la LIn:ón Ganadera en donde está
asegurada, el del Fénix en nalga iz-
quierda y el otro en nalga derecha.

Núm. 2.154

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Ii-
quierda de esta capital.
Por el preSente, en nombre del Ex-

' celentisimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República es-

pañola exhorto y requiero a todas las

autoridades de la- Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la caballería que al final se reseña
que el día 10 de Mayo último, fué sus-
traída a don Alberto Serrano Palma,
vecino de esta capital del sitio Huer-
ta Grande, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y la caballería de ser encontrada
la pondrán a mi disposición, con la
persona o persoaas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba 5 de Junio de
1931.—Joaquin Pérez Romero.--E1 Se-
cretario, José M. Cortázar.

Reseña
Una burra de doce arios, 1'18 alza-

da, negra, bociblanca, bragada, con el
hierro Fénix Agrícola anca izquierda.

Núm. 2.167

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Pre-
sidente del Gobierno Provisional de
la República Española exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de lo que al final
se reseña que a últimos de Mayo fue
sustraído a don Alfonso Torregrosa
Franco que vive en Sánchez de Feria
13, y a la captura y conducción a es-
ta cárcel como detenidos del autor o
autores del hecho, y dicho bolso y su
contenido de ser encontrado lo pon-
drán a mí disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
sdquisición.

Dado en Córdoba a ocho de Junio
de mil novecientos treinta y uno.—
Joaquin Pérez Romero.—E1 Secreta-
rio P. H., Juan de Julián.

Reseña
Un monedero de cuero contenien-

do 15 pesetas en monedas de 5 pese-
tas y calderilla, dos décimos de Lote-
ría Nacional de la jugada del 1. 0 del
actual, uno el número 17.432 de la
Administración de la calle Alfonso
XIII de ésta, cuya fracción y serie se
ignora y otro décimo comprado en
Ecija que sólo se sabe es un 19.000
ignorándose las demás cifras que no
ha resultado premiado y sí el otro con
30 pesetas extraviado al Alfonso.

POSADAS

Núm. 2.128

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de la Carlota Ramón Gon-
zález Rodríguez, la noche del 25 de
Mayo último de la finca «El Cer-
cado» término de la Fuencubierta
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio qUe instruyo con tal motivo- bajo
el número 76 de 1931.
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Asi lo tengo acordado en el sum.

río que instruyo con tal motivo 64
el número 80 de 1931.

Dado en Posadas a 3 de Junio

1931.—Rafael del Río.—E1 Secrete
judicial, Luis Medina.

Resellas de lo hurtado
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